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Ambato, 17 de Octubre del 2019 

Sra. 

Martha Fidelia Chango Chiliquinga 

Presente.- 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta Universal 

de Socios, celebrada el 16 de Octubre del 2019, ha decidido elegirle para que desempeñe 

el cargo de PRESIDENTA de la Compañía CONSULTORA Y PRESTADORA DE 

SERVICIOS SUYU PACHA SUYUPA CIA.LTDA., por el período de dos años para 
que cumpla las funciones señaladas en el Estatuto de la Compañía CONSULTORA Y 

PRESTADORA DE SERVICIOS SUYU PACHA SUYUPA CIA.LTDA. 

Y 

La Compañía CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS SUYU PACHA 

SUYUPA CIA.LTDA.,, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad 

de Ambato, el 23 de Agosto del 2019, ante la Doctora Mónica Armas Meléndez, Notaria 

Quinta de la ciudad de Ambato e inscrita en el Registro Mercantil de Ambato el 01 de 

Octubre del 2019 bajo el número de inscripción 591, y bajo el número de repertorio 9590. 
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Ambato, 17 de Octubre del 2019 

Yo, Martha Fidelia Chango Chiliquinga, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de PRESIDENTA de la Compañía CONSULTORA Y PRESTADORA 

DE SERVICIOS SUYU PACHA SUYUPA CIA.LTDA. Por tal hecho prometo cumplir 

a cabalidad mis funciones. 

   
etia-Chañgo Chiliquinga 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS SUYU PACHA 

SUYUPA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHANGO CHILIQUINGA MARTHA FIDELIA 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1803465242 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
ES 
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